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Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado 

por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., contra MONICA PATRICIA 

MENDOZA TAMARA y EUSTACIO ANTONIO SOLANO PINTO, Radicación: 44 

279 40 89 001 2022 00280 00  

 

Observado el memorial aportado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

mediante el cual allega la constancia de notificación personal realizada a la parte 

demandada señora MONICA PATRICIA MENDOZA TAMARA, establecidos en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, se le requerirá a la apoderada judicial 

de la parte demandante a que siga con el impulso procesal en los términos que 

dispone el artículo 292 IBIDEM sobre la notificación por aviso e indica que se 

reconozca como dirección de correo electrónico del señor EUSTACIO ANTONIO 

SOLANO PINTO, eustaciosolano@gmail.com, para que proceda a efectuar la 

notificación personal al correo relacionado de acuerdo con lo establecido en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

FONSECA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERASE a la apoderada judicial de la parte demandante, a que siga 

con el impulso del proceso en los términos que dispone el artículo 292 IBIDEM, sobre 

la notificación por aviso a la señora MONICA PATRICIA MENDOZA TAMARA.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor EUSTACIO ANTONIO 

SOLANO PINTO al correo electrónico eustaciosolano@gmail.com en la forma 

indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ROCÍO VARGAS TOVAR 

Juez 
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